
Versión Pública
Se elimina datos de Firma de Persona  
(1), Nombre de persona física (2) ser 
considerados datos personales 
identificables de conformidad a los 
Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, Quincuagésimo sexto, 
Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo 
octavo;  así como por el artículo 21 numeral 
1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; y los artículos 2 y 3 fracción 
IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.
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Versión Pública
Se elimina datos de Firma de Persona  (1) 
Nombre de persona física (2) Domicilio 
(3)por ser considerados datos personales 
identificables de conformidad a los 
Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, Quincuagésimo 
sexto, Quincuagésimo séptimo y 
Quincuagésimo octavo;  así como por el 
artículo 21 numeral 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y los artículos 2 y 3 fracción 
IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.
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Versión Pública
Se elimina datos de Firma de Persona  (1) 
por ser considerados datos personales 
identificables de conformidad a los 
Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, Quincuagésimo sexto, 
Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo 
octavo;  así como por el artículo 21 numeral 
1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; y los artículos 2 y 3 fracción 
IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.
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Versión Pública
Se elimina datos de Firma de Persona  (1) por 
ser considerados datos personales 
identificables de conformidad a los 
Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, Quincuagésimo sexto, 
Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo 
octavo;  así como por el artículo 21 numeral 1 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; y los artículos 2 y 3 fracción 
IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.

1



Versión Pública
Se elimina datos de Firma de Persona  (1) 
por ser considerados datos personales 
identificables de conformidad a los 
Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, Quincuagésimo sexto, 
Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo 
octavo;  así como por el artículo 21 numeral 
1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; y los artículos 2 y 3 fracción 
IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.
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Versión Pública
Se elimina datos de Firma de Persona  
(1) por ser considerados datos 
personales identificables de 
conformidad a los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones 
públicas, Quincuagésimo sexto, 
Quincuagésimo séptimo y 
Quincuagésimo octavo;  así como por el 
artículo 21 numeral 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; y los artículos 
2 y 3 fracción IX de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios.
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Versión Pública
Se elimina datos de Firma de Persona  (1) 
por ser considerados datos personales 
identificables de conformidad a los 
Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, Quincuagésimo 
sexto, Quincuagésimo séptimo y 
Quincuagésimo octavo;  así como por el 
artículo 21 numeral 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y los artículos 2 y 3 fracción 
IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.
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Versión Pública
Se elimina datos de Firma de Persona  (1) 
por ser considerados datos personales 
identificables de conformidad a los 
Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, Quincuagésimo 
sexto, Quincuagésimo séptimo y 
Quincuagésimo octavo;  así como por el 
artículo 21 numeral 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y los artículos 2 y 3 fracción IX 
de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios.
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AS►,= IAUDITORÍA SUPERIOR
CJDEL ESTADQ.-OE JALISCO

P O D E R L E G I S L A T I V O  

artículos 1 °, 3º, fracciones V y VI; 28, fracciones 1, 111 y XII; 29, fracciones VIII y XV; 
30, fracciones 1, 11 y VI; 31, fracciones IV, V y XV, y 45 del Reglamento Interno-de la 
Auditoría Superior del Estado de Jalisco, y el "Acuerdo delegatorio .d� atribuciones 
administrativas a favor del Director General de Administración de la Auditoría Superior 
del Estado de Jalisco", artículos PRIMERO y SEGUNDO, fracciones 1, 11 y 111, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el 24 veinticuatro de octubre 
de 2019 dos mil diecinueve, y el acuerdo de designación del encargado de despacho 
en funciones de titular de la Dirección General de Administración de la Auditoría 
Superior del Estado de Jalisco de fecha 14 catorce de marzo de 2025 dos mil 
veinticinco. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. En caso de incumplimiento a este acto 
jurídico, las partes que suscriben se someterán a la competencia de los Tribunales 
del Primer Partido Judicial en el estado de Jalisco, con residencia en el municipio de 
Zapopan, Jalisco, renunciando expresamente a otra que por cualquier causa pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, ratifican y firman en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

A PÉREZ 
ENCARGADO DE D P HO EN FUNCIONES DE TITULAR DE LA 

DIRECCIÓ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO 

C.V.

La presente hoja de  firmas corresponde a la página 09 de 9 del Contrato derivado del Acuerdo de Adjudicación 
Directa AD/OGNASEJ/004/2025/ LP-SC-007-2025 BIS de la Licitación Pública LP-SC-007-2025 BIS 

"ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA". 

Contrato de Adquisición, que celebran, por una parte, la Auditoria Superior del Estado de Jalisco y, por otra parte, Tlaquepaque 
Escolar. S A de C V., derivado del Acuerdo de Adíudicación Directa AD/DGA/ASEJ/004/2025/ LP-SC-007-2025 BIS de la Licitación 

Pública LP-SC-007-2025 BIS "AOQUISICION DE ARTICULOS DE PAPELERÍA". 
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Versión Pública

Se elimina datos de Firma de 

Persona  (1) Nombre de persona 

física (2), firma de servidor 

público (3) por ser considerados 

datos personales identificables de 

conformidad a los Lineamientos 

generales en materia de 

clasificación y desclasificación de 

la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, 

Quincuagésimo sexto, 

Quincuagésimo séptimo y 

Quincuagésimo octavo;  así como 

por el artículo 21 numeral 1 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios; y los 

artículos 2 y 3 fracción IX de la 

Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.
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